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En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la.Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: '" 

Constancias Registro 

·-

Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como Presidente de la 001886 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.· 
Anexos: ' 

a. Copia certificada del ofiCio número DGPt-1 P3A.-4858, de trece de noviembre de 
dos mil catorc·e, mediante el cual el Sen_ado de la He-pública designa al promovente 
con el carácter que comparece. 
b. Copia· simple de ·un :extracto de! Periódico Ofi~ial' de Coahuila de Zaragoza, 
número 100, de catorce de diciembre.de dos mil dieciocho. ~ 
c. Disc~·compacto que, a dicho del promoyente, coñtiene.la versión el ctr ica del 
escrito por el que se interpone la presente acción de inconstitucionalida . 

Documentales recibidas el catorce de enero -pas\do en la .O~i · de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste, .. . . , ~ . 
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Ciudad de, México, a diecisiete,.de-~ner~ d~ mil diecinueve. ; l 

Con el escrito y anexos de c~~~,t~, fór~¿s~ístrese el exp~~iente relativo 
. . . ·, . . . ' ' ,\' . - --

a la acción de inconstit~cionalidad·q~e- ha;p.i~~r .L_uis Raúl González Pérez, quien 

se ostenta corno f?residente de "la Gomis~acional-de los Derechos Humanos, 
• ~ """-..,, • ' ·' , • •' T~ <, ' 

en la cual'so.licita se de'cl_are la',irivali~ de lo.sjguient~:.' .. ', 

"Artículo ~8, tracción-XI; ~de la'_Le~atehá di~o._esaparició~ de Personas para 
el Estado de Coahuila. de Zaragoza, publicada= en el Periódico Oficial de esa 

entidad el 14 de diciembrel:;:;,18J .. r - :: : · 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada de 

veintiséis de noviembr~ dos mil dieciocho, en relación con la nivelación de 

a_sun~os y c9n f.un_dame~ven el artí~ulo 241, en relación con el 592, a91bos:de la 

Ley: Regla,rnéntaria' de l~s Fracciones. 1 y .11. 'del Arüculo 1 os: de la Constitución· 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente ********** 
,,.. ' ~ • '\ ~ • ' ..., ' ~ ,,...... ' .< .... • 

: para: que: instruya el\proc~dimiento 
~ c. 1 ' ' ~ ' \ 0 r l • '• ,T i 

respectivo, con motivo de su reciente designación. 

Notifíquese. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el tumo que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título IL · 
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lo provE~yó y irma e:I l~i!rlis~r,o Atturo Zaldívar Lelo Je Larriea, PresidentE:~ 
dt:~ ~a Suprema Cc11 te de J·1~J~Juciai de ~a NacücJin, quien actda con Carmina Cortés 

. ,'1 . . 1 

Rodríguez, Secreté: ria de la ·sJi1cción d~ Trámite de Controvérsias Constitucionales . 

y de Acciones de Ir constituGi~1~alidad de la Subsecretaría G~neral de Acuerdos de 
' i ! ! 1 

este Alto Tribunal, Lte d~ fe. 1 ¡ 
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